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¨por el rescate de nuestra cultura¨ 
 
 

 

ATRIBUCIONES POR UNIDAD TRIBUTARIA 

Municipio San Ignacio 

Título del puesto Dirección de Justicia 

Municipal 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

  

Conocer de las infracciones a la Ley de Municipalidades, Ordenanzas, 

Plan de Arbitrios, Reglamentos, Resoluciones y Acuerdos de la 

Corporación Municipal y servir de Órgano conciliador o de mediador 

en los conflictos de los habitantes de la Comunidad. 

 

 DESCRIPCION DE FUNCIONES 

 

1. Atender denuncias, de la ciudadanía diariamente.  
 

2. Hacer cumplir, las Normas Municipales de Desarrollo Urbano, 

Ornato e Higiene. 

 

3. Velar por el debido uso, de los Servicios Públicos y delas Villas 

Urbanas. 

 

4. Contralar las operaciones autorizadas de actividades económicas, 

en el Término Municipal (Espectáculos, Establecimiento de 

Diversiones Públicas, etc.) 
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5. Velar por el cumplimiento, de las Ordenanzas relacionadas a la 

Preservación del Ambiente y el rescate de zonas Depredadas, en 

coordinación con la UMA. 

 

6. Velar por la aplicación de Medidas de Seguridad y Bienestar de las 

Persona, respecto a la propiedad y costumbres, a que hace referencia 

la Ley de Policía y Convivencia Ciudadana, en su Artículo 1. 

 

7. Llevar el Registro Pecuniario, Extensión, Cancelación de Cartas de 

Ventas y emitir la autorización de sacrificios o destace de Ganado 

Mayor y Menor. 

 

8. Emisión de Guía de Traslado de Animales. 

 

9. Autorizar Permisos de Herrajes y Guía de Traslado de Cadáveres, 

si no existiera otra Institución competente y previo el cumplimiento 

de las Disposiciones Legales. 

 

10. Extender documentos, de Matrícula de Fierros. 

 

11. Establecer el Orden Público, en negocios y establecimientos 

comerciales (Glorietas, Cantinas y Casas de Tolerancia, etc.) 

Establecer el horario de su funcionamiento en cumplimiento con las 

Ordenanzas y la Ley de Policía y Convivencia Ciudadana. 
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12. Aplicar las multas y sanciones, contempladas en las Ordenanzas 

Municipales, Plan de Arbitrios, Ley de Municipalidades y otras Leyes 

relacionadas.  

 

13. Supervisar a través de la Policía Municipal, si las edificaciones el 

proceso de construcción y las urbanizaciones, poseen el permiso 

correspondiente, en cumplimiento con las disposiciones emanadas, 

por los Órganos Competentes de la Municipalidad. 

 

14. En emergencias colaborar con COPECO, CODEM y otros.  

 

15. Fungir como Juez Ejecutor, por orden del Juzgado de Paz. 

 

16. Aplicar las medidas disciplinarias, a los condenados por violencia 

doméstica, por Orden Judicial. 

 

17. Refrendar los Pactos o Convenios Conciliatorios y extender la 

respetiva Certificación. 

 

18. Conocer de oficio, por Instancia Administrativa o a petición de 

parte interesada (individuos de la comunidad), de los conflictos que 

se le someten a consideración, en Audiencia Pública. 

 

19. Encargado de la venta de lotes del cementerio. 

 

20. Extender Constancia de Conducta. 
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21. Emitir Ordenanzas y Disposiciones, aprobada por la corporación 

municipal. 

 

22. Otras funciones relacionadas con el cargo. 

 

c) REQUISITOS DEL PUESTO 

 

Educación: Preferentemente con Título Universitario, en  

                     Derecho o pasante de la carrera. 

 

Estudios Técnicos: Formación Policial completa. 

 

Experiencia: De seis meses a un año. 

 

Habilidades: Interpretar y cumplir con rapidez su trabajo. 

                       Tomar decisiones con rapidez. 

                       Desarrollar nuevas ideas y métodos propios  

                       De ejecución.  

     Buenas relaciones interpersonales 

                       Y capacidad de juicio. 
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